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FE DE ERRATAS 

 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES 
PARA LA  LICITACIÓN, CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA 
V 01.09 
 
 

ARTÍCULO 52º Responsabilidad del Consultor. 

Donde dice: 

“Los equipos, vehículos y materiales que el Contratante facilite al Consultor, o que éste 

compre con fondos suministrados total o parcialmente por el Contratante, serán de propiedad 

de este último y deberán marcarse como corresponda.” 

Debe leerse 

“Los equipos, vehículos y materiales que el Contratante facilite al Consultor, o que éste 

compre por cuenta y orden de ADIF, serán propiedad de ADIF, y deberán conservarse 

adecuadamente” 

 

ARTÍCULO 54º Relación entre las Partes  

Donde dice: 

“Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el 

Contratista y el Consultor existe una relación de empleador y empleado o de mandante y 

agente”. 

 Debe leerse 

“Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el 

Contratante y el Consultor existe una relación de empleador y empleado o de mandante y 

agente”. 

 

ARTÍCULO 69º  Seguros. 

Donde dice: 

“1. Seguro de accidentes y/o lesiones al personal  

Antes de iniciar la ejecución del Contrato, el Consultor deberá tomar un seguro que cubra los 

riesgos de trabajo, a nombre conjunto del Contratante y del Consultor, cubriendo las 

responsabilidades emergentes de daños o pagaderas por compensaciones con motivo o 

como consecuencia de cualquier accidente o lesión a cualquier empleado del Consultor y de 

cualquier Subconsultor y del Contratante.” 

Debe leerse: 



  

“1. Seguro de accidentes y/o lesiones al personal  

Antes de iniciar la ejecución del Contrato, el Consultor deberá tomar un seguro que cubra los 

riesgos de trabajo, a nombre conjunto del Contratante y del Consultor, cubriendo las 

responsabilidades emergentes de daños o pagaderas por compensaciones con motivo o 

como consecuencia de cualquier accidente o lesión a cualquier empleado del Consultor y de 

cualquier Subconsultor.” 

 


